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   Lista de presentes 
   Declaración de quórum 
 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
 
ÚNICO.- Discusión y aprobación en su caso del Acuerdo Plenario del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial del Estado de Jalisco, que ordena el reencauzamiento de 225 Recursos de 
Revisión presentados por el Partido Acción Nacional, para ser tramitados, sustanciados y 
resueltos como Recursos de Apelación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
504, párrafo 3; 536, párrafo 1, fracción I del Código Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Jalisco; 10, fracción V del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial del Estado de Jalisco. 
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